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Doctora 
YEIDY ELIANA BUSTAMANTE MESA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Riohacha 
E. S. D. 
 
Asunto:  DEMANDA EJECUTIVA  
Demandante: CLINICA SAN JUAN BAUTISTA SAS.  
Demandado:     DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA Y SECRETARIA DE SALUD DE 
LA GUAJIRA  
Radicado:     44001310300220170011900 
 
 
LEONARDO JOSE SANCHEZ MARTINEZ, abogado en ejercicio, mayor y 
domiciliado en la ciudad de Valledupar (Cesar), portador de la T.P. Nº 212303 del 
C.S de la J., e identificado con la C.C.  N° 15.171.141 de Valledupar (Cesar), obrando 
en mi condición de apoderado judicial de la entidad demandante CLINICA SAN 
JUAN BAUTISTA S.A.S, identificada con el NIT 900.272.582-6, por medio del 
presente memorial y dentro de la oportunidad legal, me permito presentar recurso 
de reposición y en subsidio el de apelación contra el auto de fecha 30 de 
septiembre de 2020, en donde el despacho resolvió levantar parcialmente las 
medidas cautelares decretadas mediante auto de fecha 20 de junio de 2019, en los 
siguientes términos: 
 
Cuestiones procesales.  
 

1. Tal como lo manifiesta el despacho en el auto objeto de los presentes, 
recursos la solicitud de levantamiento de medidas cautelares fue allegada por 
el profesional del derecho Dr. Francisco Javier Flechas, un tercero ajeno al 
proceso esto en razón a que el despacho al inicio del auto manifiesta: 
 

 “El apoderado de la Administración Temporal Sector Salud del 
Departamento de la Guajira allegó memorial, solicitando el levantamiento de 

las medidas cautelares decretadas dentro del presente asunto” 
 

2. Ahora bien, llama la atención que el numeral cuarto del resuelve del auto de 
fecha 30 de septiembre de 2020, el despacho no reconoce personería jurídica 
al mencionado profesional del derecho, tampoco dijo cuáles eran las razones 
de derecho por la cuales no le reconoce personería jurídica.  
 
 

CUARTO: No reconocer al Dr. Francisco Javier Flechas, como apoderado de 
la ejecutante en los términos mencionados, de conformidad con lo antes 
expuesto. 

 
3. Así las cosas el despacho, incurre en un yerro al levantar las medidas 

cautelares decretadas en el presente proceso de oficio, toda vez que si llego 
a la conclusión de no reconocer la personería jurídica al mencionado 
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profesional del derecho,  no explica las razones jurídicas del por qué no 
rechazo la solicitud por improcedente o por falta capacidad para ser parte con 
respecto a la administradora temporal del sector salud de la guajira, que entre 
otras cosas no es persona jurídica, ni estaba demandada en el presente 
proceso ni mucho menos pesaba medida cautelar alguna contra la misma, 
amén de que el despacho ya conocía la naturaleza jurídica de la 
administradora temporal del sector salud de la guajira, pues en el proceso 
radicado No 44-001-31-03-002-2019-00048-00. llego a esa conclusión 
cuando resolvió una causal de nulidad de las mismas partes el pasado 04 de 
marzo de 2020. Sentencia que puede ser consultada en el siguiente link 
https://1drv.ms/b/s!AkPY60Xshqu8gb5OAme-IPAZ1p_x5g?e=fs3Yqt (precedente 
horizontal) y lo que es más diciente conocía que le había sido revocada la 
misma pues así lo manifiesta en su propio auto al decir “Resolución 001114 
de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social se sustituyó la misma por 
la medida de seguimiento autorizada por el artículo 27 del Decreto Legislativo 
538 de 2020”   el despacho deberá explicar las razones por el cual se aparta 
de su propio pronunciamiento. 
 

4. Tampoco el honorable despacho nos traslada la solicitud de levantamiento de 
medidas cautelares,  como de las pruebas presentadas con la misma ni las 
solicitadas por oficio por el despacho, vulnerando el derecho fundamental al 
debido proceso de la sociedad que represento, así como tampoco tuvo en 
cuenta el memorial presentado por el suscrito en donde se le advierte al 
despacho de la naturaleza jurídica de la administración temporal,  ver escrito 
en este link https://1drv.ms/u/s!AkPY60Xshqu8gb5RxvfTYihlRr5low?e=eQqYu4  y de la 
falta de capacidad para ser parte, el despacho fue advertido de cada uno de 
los presupuestos jurídicos con respecto  a la solicitud de levantamiento de 
medidas cautelares, y decidió apartarse de dicho raciocinio, con la única 
intención de levantar las medidas cautelares de oficio. Incluso el memorial 
nunca fue subido al TYBA.  
 
 

Cuestiones de derecho sustancial.  
 

1. Como ya se anotó el despacho resuelve levantar las siguientes 
medidas cautelares: 

 
Levantar las medidas cautelares decretadas por medio de auto del 20 
de junio de 2019, respecto de las cuentas corrientes No. 880825633, 
880825674 y 880825658 del Banco de Occidente, ahorro 477-775621 
y corriente 758-016471 del Banco BBVA, corrientes 530-060896, 530-
048891 y 530-43664-1 del Banco de Bogotá, ahorro 220-405- 
103227, corriente 110-405-012337 y ahorro 220405103219 del 
Banco Popular, de conformidad con lo antes expuesto  
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2. esta procuración judicial no tiene reparo alguno con las cuentas 
de donde se giren recursos que no tengan como objeto la 
financiación del sistema de seguridad social en Salud.  Tales como 
sobretasa a la gasolina.  
 

3. Con respecto al levantamiento de las medidas que pesan sobre las 
cuentas que manejan recursos para el financiamiento de la salud, 
nos oponemos a dicho levantamiento en virtud de que el despacho 
realiza una interpretación restrictiva del principio de destinación 
específica y subdividiéndolo dentro de los recursos destinados al 
sector salud por fuentes de financiación es decir que bajo esta 
interpretación  los recursos de cada fuente solo podrían 
embargarse excepcionalmente por obligaciones derivadas de dicha 
fuente de financiación, precepto que no ha anotado la 
jurisprudencia y que sería contrario a que en nuestro 
ordenamiento jurídico existe un único sistema de salud y seguridad 
social no uno por cada sub cuenta a) Subcuenta de Régimen 
Subsidiado de Salud; (b) Subcuenta de Prestación de Servicios de 
Salud en lo no cubierto con Subsidios a la Demanda; (c) Subcuenta 
de Salud Pública Colectiva; y, (d) Subcuenta de Otros Gastos en 
Salud. O como si los prestadores de salud (IPS) pudiesen realizar 
una diferenciación por cuentas a la hora de prestar el servicio o si 
existiesen facturas que determinaran a que fuente de financiación 
pertenece.  
 

4. La construcción jurisprudencial a determinado como presente 
entre otros el siguiente “Una de dichas excepciones es la 
concerniente con «la viabilidad de disponer la retención de esos 
valores cuando el recaudo ejecutivo “(…) tiene como fuente alguna 
de las actividades a la cual están destinados los recursos del SGP 
(…)” [Corte Constitucional. Sentencia C-566 de 2003]» (CSJ 
STC16197-2016, 9 nov. 2016, rad. 2016-03184-00).” Es decir, solo 
basta que el recaudo ejecutivo tenga como fuente una sola de las 
actividades a la que están destinados los recursos para que 
proceda la excepción de inembargabilidad de todos los recursos 
del SGP. Amen que en el presente proceso no existe una sola 
excepción al principio de inembargabilidad si no dos constituidas 
porque la facturas son títulos emanados de obligaciones con 
cargos a dichos recursos y también que en el mismo existe 
sentencia ejecutoriada.  
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5. La orden de levantar las medidas cautelares desconoce también lo 
anotado jurisprudencialmente:  
 

“De otra parte, ciertamente la sentencia C-1154 de 2008, como lo indicó el 
apelante, señaló que el Acto Legislativo 4 de 2007 da cuenta de “una mayor 
preocupación del constituyente por asegurar el destino social y la inversión 
efectiva de esos recursos”, lo cual supone fortalecer el “principio de 
inembargabilidad” de los recursos del SGP. 
 
Sin embargo, aquella premisa también propende por la conservación de 
alguna de sus excepciones, cual es “cuando las obligaciones reclamadas 
tuvieran como fuente alguna de las actividades a las cuales estaban 
destinados los recursos del SGP (educación, salud, agua potable y 
saneamiento básico)”; pues en esta hipótesis con la medida cautelar se 
garantiza el pago efectivo del servicio para el cual fueron 
dispuestos los recursos”. 

 
Por lo que el principio de destinación especifica debe entenderse 
bajo la connotación de que los recursos de salud no podrían ser 
objeto de embargo de obligaciones emanadas de saneamiento 
básico, educación o agua potable toda vez que la destinación 
especifica nos lleva a que solo podrían ser embargados 
excepcionalmente por títulos ejecutivos, obligaciones laborales y 
sentencias que se deriven del sector salud.  

 
6. Ahora bien, no se puede perder de vista que el presente proceso 

tiene sentencia de sígase adelante con la ejecución por lo que el 
precedente del tribunal superior de Riohacha aplicable no era el 
utilizado por el despacho, del 12 de marzo de 2019 M.P. Dr. JHON 
RUSBER NOREÑA BETANCOURTH, sí no que debió haberse 
aplicado el proferido el 22 de julio del 2019 dentro del proceso 
2017 – 115 MP. DR. CARLOS VILLAMMIZAR SUAREZ, en donde 
manifestó: 
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PETICION 

1. Reponer el auto de fecha 30 de septiembre de 2020 mediante el cual se 
dispuso el levantamiento de las medidas cautelares en lo referente a las 
cuentas que administran recursos del SGP en lo relativas a la financiación del 
sector salud en la guajira, conforme a lo expuesto en el presente memorial.  
 

2. En caso de que no se reponga el auto de fecha de septiembre, sírvase 
conceder el recurso de apelación ante el Honorable tribunal superior del 
distrito judicial de Riohacha para se pronuncie con respecto a la apelación 
subsidiaria.  
 

 
Anexo auto que decidió la nulidad en el proceso 2019 – 048  
 
Del Señor Juez, 
 
 
LEONARDO JOSÉ SANCHEZ MARTÍNEZ 
C.C. Nº 15.171.141 exp. en Valledupar 
T.P. N° 212.303 del C.S.J 
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Riohacha, marzo (4) de dos mil veinte (2020). 

 
Proceso:           EJECUTIVO  
Demandante:   CLÍNICA SAN JUAN BAUTISTA  
Demandado:    DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA  
Radicación:     44-001-31-03-002-2019-00048-00. 
 
 

ASUNTO 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de nulidad planteada por el apoderado judicial 
de la Administración Temporal del Sector Salud del Departamento de La Guajira de todo lo 
actuado en el proceso de la referencia, inclusive la providencia de 8 de mayo de 2018 por 
medio de la cual fue librado mandamiento de pago. 
 

FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD: 
 
Básicamente los argumentos propuestos se resumen así:  
 
Invoca el petente la causal de nulidad contemplada en el numeral 8° del artículo 133 de 
Código General del Proceso, por cuanto no se practicó en legal forma la notificación del 
auto admisorio de la demanda (mandamiento de pago) a persona determinada que deba 
ser citada como parte. 
 
Arguye que a la Administración Temporal del Sector Salud del Departamento de La Guajira, 
le asiste interés legítimo para proponer el trámite incidental de nulidad, por ser la parte 
directamente afectada con la irregularidad acaecida por su no vinculación como parte 
teniendo vocación y capacidad procesal, por cuanto atenta contra su derecho de defensa 
y debido proceso, como lo prevé el artículo 2.6.3.4.2.23 del decreto 1068 de 2015. Así 
también, tiene interés económico por cuanto se debate en este proceso un derecho real o 
patrimonial reclamado. 
 
Advierte que el Gobierno Nacional decretó la medida de asunción temporal de 
competencias del sector salud en el departamento de La Guajira, con el propósito de 
asegurar la debida prestación del servicio en el sector salud, situación en virtud de la cual 
el Ministerio de Salud y Protección Social asumió dichas competencias en concordancia 
con el numeral 13.3 del artículo 13.3 del artículo 13 del decreto 028 de 2008 y lo 
reglamentado por el decreto 1068 de 2015, de conformidad con lo establecido en el decreto 
ley 028 de 2008 sus decretos reglamentarios, el documento CONPES N° 3883 de 2017 y 
la Resolución N° 461 de 2017del Ministerio de Hacienda y Crédito público. 
 
Agrega que el artículo 2.6.3.4.2.23 del decreto 1068 de 2015, sobre las facultades 
otorgadas a las administraciones temporales sobre la capacidad procesal dispone “que en 
el evento de la asunción temporal de la competencia, la representación judicial y 
extrajudicial por actuaciones u omisiones generadas en desarrollo de la aplicación de la 
medida correctiva, estará a cargo de la entidad que asuma temporalmente la competencia. 
Esta representación se ejercerá ordinaria y exclusivamente en relación con situaciones 
jurídicas originadas durante la ejecución de la medida de asunción temporal de la 
competencia.  Excepcionalmente a juicio de la Nación o del departamento, según el caso 
y con el objetivo de eliminar los eventos de riesgo o de asegurar la continuidad, cobertura 
y calidad del servicio o sector y la correcta ejecución de los recursos dispuestos para su 
financiación, podrá coadyuvar en la defensa judicial y extrajudicial con motivo de 
situaciones generadas con anterioridad a la entrada en vigencia de la medida correctiva, 
estén o no judicializadas para tal momento”. 
 
Señala que de la demanda sus pruebas y anexos, se evidencia que se trata de la ejecución 
de obligaciones contenida en factura por prestación de servicios de salud llevadas a cabo 
durante la vigencia de la Asunción Temporal y por ende se desprende la necesidad de ser 
parte procesal dentro del asunto de la referencia. 
 
Indica que la jurisprudencia y la doctrina han considerado como causal de nulidad la 
indebida integración del contradictorio, tal como lo dispone el numeral 8° del artículo 133 
de Código General del Proceso,  según los cuales esta hipótesis tiene lugar cuando el juicio 
se ha adelantado sin la debida notificación de todos los litisconsortes necesarios, lo cual 
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lesiona evidentemente, las garantías de las partes sobre las que recaerán las resultas del 
proceso, particularmente su derecho de contradicción en el juicio. 
 
Manifiesta que para el presente caso la legalidad de la representación judicial de la 
administración temporal, debe ser aquí convocada como sujeto y parte so pena de ser una 
actuación irregular e inocua, que no puede ni debe producir efecto alguno. 
 
Por lo anterior, considera que se desconoció flagrantemente el derecho al debido proceso, 
al adelantarlo sin haber vinculado formalmente al proceso judicial a la Administración 
Temporal del Salud del departamento de La Guajira, quien  la luz del artículo 2.6.3.4.2.23 
del decreto 1068 de 2015, es quien ostenta la representación judicial y extrajudicial. 
 
Por su parte, al descorrer el traslado de la nulidad planteada la parte demandante, 
argumenta que quien alega la nulidad es el Administrador Temporal del Sector Salud para 
el Departamento de La Guajira, quien no es demandado en el presente proceso ejecutivo, 
por lo que no sería un afectado con la sentencia, mucho menos por una indebida 
notificación.  
 
Señala que la demanda fue dirigida contra el departamento de La Guajira y la Secretaría 
de Salud Departamental porque estamos frente al cobro de facturas de ventas constituidas 
como títulos valores, ejecutadas mediante la acción cambiaria consagrada en el artículo 
780 y siguientes de Código de  Comercio, la cual sólo puede dirigirse contra quien suscribió 
el respectivo título valor, luego mal podría dirigirse la acción cambiaria en contra de la 
Administración Temporal del Sector Salud para el departamento de La Guajira, cuando la 
misma no cuenta con personería jurídica, ni representación judicial, es decir no ostenta la 
capacidad judicial para ser parte. 
 
Es del criterio que no se puede confundir la administración de los recursos con los sujetos 
responsables de la obligación, el operador no está llamado a responder pues su 
responsabilidad se limita a realizar operaciones bancarias autorizadas por el responsable 
en este caso departamento de La Guajira- Secretaría de Salud de La Guajira, dicha 
intervención es idéntica a la intervención realizada por la Supersalud a las EPS, sería un 
exabrupto que las IPS facturaran los servicios de salud a un administrador.  
 
Al tenor del inciso tercero del artículo 135 de Código General del Proceso, la nulidad por 
indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento sólo podrá ser alegada 
por la persona afectada, de donde emerge la falta de legitimación de la recurrente para 
alegar la causal en estudio. 
 
Añade que la Resolución 002721 de 2019 donde se designa a Julio Alberto Saenz Beltrán 
como Administrador Temporal para el Sector Salud en el Departamento de La Guajira 
establece que éste tendrá las mismas facultades del intervenido, es decir del Secretario de 
Salud Departamental de La Guajira; sin mencionar que el artículo segundo de la citada 
resolución establece que las facultades de las que dispondrá aquél, son las dispuestas en 
el CONPES 3883 de 21 de febrero de 2017 en concordancia con el decreto ley 028 de 
2008 y sus normas reglamentarias. Así, la Administración Temporal del Sector Salud para 
el Departamento de La Guajira, no es una persona jurídica, ni está facultada para ejercer 
derechos y contraer obligaciones, dicha normatividad no creó una nueva entidad, ni 
escindió el departamento de La Guajira, asumió temporalmente la administración, no a 
nombre propio sino a nombre del departamento de La Guajira; ello es corroborado por el 
artículo 2.6.3.4.2.20 del decreto 1068 de 2015 por cuanto consigna que no existe 
solidaridad entre la asunción temporal y el departamento de La Guajira – Secretaría de 
Salud Departamental, es decir que el ente territorial es el único responsable de las 
obligaciones que se desprenden de cada uno de los servicios, entonces no puede hablarse 
de un litis consorcio necesario, pues el único llamado a responder por la prestación de 
servicios de salud a la población pobre es el citado ente; además ello desconocería la 
literalidad del título valor. 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
El artículo 135 de Código General del Proceso señala que la parte que alegue una nulidad 

debe tener legitimación para proponerla, expresar la causal invocada, los hechos en que 

se fundamenta y aportar o solicitar las pruebas que hará valer. Así mismo, consagra que 

la nulidad por indebida notificación sólo puede ser alegada por el afectado y que el juez 
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rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las previstas 

en el artículo 133 ídem o en hechos que pudieron alegarse como excepciones previas o 

las que se propongan después de saneadas o por quien carezca de legitimación. 

 

Por su parte el artículo 133 en su numeral 8° ídem, establece como causal de nulidad del 

proceso cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque 

sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder 

en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 

forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 

debió ser citado. 

 

Ahora bien, tiene dicho la doctrina que la mencionada causal se configura, entre otros, 

cuando no se realiza la citación a los litisconsortes necesarios, bien sea a solicitud de parte 

o de manera oficiosa hasta antes que se dicte el fallo de primera instancia, de modo que 

dicha nulidad en lo que ha ellos respecta sólo existirá cuando se les cita pero no se les 

vincula al proceso en la forma prevista en el artículo 61 ejusdem, o cuando se dicta la 

sentencia de primera instancia sin que se haya realizado dicho llamamiento, luego si el 

juez al ir a proferir sentencia encuentra que falta alguna de esas citaciones, antes de 

hacerlo y lejos de declarar la nulidad, debe realizar las que se omitieron1.  

 

Sin embargo y contrario a lo sostenido por el incidentante no puede la Administración 

Temporal  para el sector Salud del Departamento de La Guajira, ser vinculado al presente 

trámite como litisconsorcio necesario del mencionado Departamento, por cuanto dicha 

administración temporal  ni siquiera es persona, tampoco está constituido como patrimonio 

autónomo, es decir no es sujeto de derecho, valga decir que aquella es una medida 

correctiva que faculta a la Nación – Ministerio de Salud y Protección Social, en este caso 

para asumir la competencia en el sector salud, quien ejercerá las atribuciones referentes a 

la programación presupuestal, ordenación del gasto, competencia contractual y 

nominación del personal en relación con los recursos del Sistema General de 

Participaciones asignados para la financiación del correspondiente servicio. En dicho 

evento, la Nación está facultada para determinar quién tendrá a su cargo la administración 

del servicio y para celebrar los contratos con terceros para este fin. El administrador o el 

tercero contratado para estos efectos tendrá las facultades propias del jefe del organismo 

intervenido para la administración del servicio público y podrá disponer para tal fin de los 

recursos del Sistema General de Participaciones como ordenador de gasto y nominador 

dentro de los límites de la ley, pues así lo dispone el artículo 13 numerales 13.3 y 13.3.1. 

decreto 28 de 2008; es decir que hasta aquí cumple funciones netamente administrativas.  

 

Ahora bien, el artículo  2.6.3.4.2.15. del decreto 1068 de 2015, establece que para la 

adopción de la medida de asunción temporal de la competencia, el Ministerio de Hacienda 

y Crédito Público, presentará a consideración del Conpes Social el respectivo informe, en 

el cual se identifiquen, como mínimo, los siguientes aspectos: “(…) 3. La determinación de 

las facultades de que dispondrá la entidad estatal encargada de asumir la competencia 

para asegurar la prestación del servicio2, conforme a lo dispuesto por los numerales 13.3.1, 

13.3.2 y 13.3.3 del artículo 13 del Decreto 028 de 2008”. 

 

Así pues, se advierte que el artículo 4.2.2. del CONPES N° 3883 de 21 de febrero de 2017, 

estipula que el Ministerio de Salud y Protección Social ejercerá en coordinación con la DAF, 

las competencias y responsabilidades generales derivadas de lo establecido en el Decreto 

028 de 2008 y lo reglamentado por el Decreto 1068 de 2015; y en virtud de la Ley 715 de 

2001 el Ministerio de Salud y Protección Social, a través del administrador temporal 

designado para este efecto, también ejercerá durante la vigencia de la medida, las 

                                                 
1 López Blanco. H. F., (2016). Código General del Proceso Parte General. Bogotá D.C, Colombia: Dupre 

Editores. 
2 Subrayas fuera del texto. 
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competencias que les corresponden a las autoridades departamentales de La Guajira, 

establecidas en el artículo 43 de la Ley 715 de 2001. Estas se relacionan con: (i) la dirección 

del sector de salud en el ámbito departamental, (ii) la prestación de servicios de salud, (iii) 

la salud pública, y (iv) el aseguramiento de la población al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud. Finalmente, el Ministerio de Salud y Protección Social, a través del 

administrador temporal designado para este efecto, también ejercerá durante la vigencia 

de la medida correctiva de asunción temporal, las competencias definidas en el artículo 13, 

numeral 13.3 del Decreto 028 de 2008, los artículos 2.6.3.4.2.18 a 2.6.3.4.2.21 del Decreto 

1068 de 2015 y el artículo 18 de la Ley 1450 de 2011.  

 

Entonces, por una parte el primer párrafo del citado artículo 4.2.2. del CONPES consagra 

que el Ministerio de Salud y Protección Social tiene todas las funciones generales 

establecidas en el decreto 028 de 2008 y lo reglamentado por el Decreto 1068 de 2015; 

empero en el último párrafo consagra que aquel a través del Administrador Temporal 

también ejerce las competencias establecidas en los artículos 2.6.3.4.2.18 a 2.6.3.4.2.21 

del Decreto 1068 de 2015; luego entiende el despacho que la representación judicial y 

extrajudicial por actuaciones u omisiones generadas en desarrollo de la aplicación de la 

medida correctiva que ejerce la Nación- Ministerio de Salud y Protección Social, cuando 

asume la administración temporal, es una competencia general porque no está circunscrita 

a ninguna situación o circunstancia especial, como quiera que la misma está contemplada 

es en el artículo 2.6.3.4.2.23 del decreto reglamentario 1068 de 2015. 

 

Por su parte la Resolución 0002721 de 2019 del Ministerio de Salud y Protección Social 

por medio de la cual se designa al Administrador Temporal del Sector Salud en el 

Departamento de La Guajira, en el artículo segundo de su parte resolutiva consigna que 

las facultades que dispondrá el Administrador Temporal son las dispuestas en el CONPES 

N° 3883 de 21 de febrero de 2017 en concordancia con el decreto ley 028 de 2008 y sus 

normas reglamentarias; 

 

Sin embargo, una cosa es que la Nación – Ministerio de Salud  y Protección Social tenga 

la representación judicial y extrajudicial en dicho ramo para los asuntos antes indicados, y 

otra muy distinta es que en razón de ello la Administración Temporal del Sector Salud para 

el departamento de La Guajira alegue nulidad porque no se integró debidamente el 

contradictorio con dicha Administración como litisconsorte necesario, como si en virtud de 

dicha  (medida correctiva), se convirtiera en un ente distinto del obligado (departamento de 

La Guajira) que deba ser llamado al proceso, cuando, como se dijo, por si sola no es 

persona jurídica, no tiene capacidad para ser parte, sino que depende para el efecto de la 

Nación - Ministerio de Salud y Protección Social, punto en el cual el citado decreto 1068 de 

2015 en su artículo  2.6.3.4.2.20 establece: “La asunción temporal de la competencia por 

parte de la Nación o el departamento, según el caso, no implica solidaridad alguna respecto 

a las obligaciones a cargo de la entidad sobre la que recae la medida correctiva, existentes 

o causadas con anterioridad o con posterioridad a la adopción de la medida, y generadas 

en el correspondiente sector o servicio. El pasivo originado en el servicio o sector se 

mantendrá a cargo de la entidad territorial sujeta de la medida, el cual deberá ser financiado 

con cargo a sus recursos propios o a los apropiados con destinación específica para el 

servicio o sector según el caso, pero, atendiendo las particulares normas que gobiernen 

este aspecto”.  

 

Por consiguiente, mal podría ser llamada a este juicio como litisconsorte necesario, pues 

ello en el fondo implicaría vincular a la Nación – Ministerio de Salud y Protección Social   

quien es el que ostenta personería jurídica, en el entendido que actuaran como un ente 

diverso a la Gobernación de la Guajira, persona que no tiene ni aun responsabilidad 

solidaria en el presente asunto, como se dejó sentado; así entonces, es claro que el petente 

confunde dicho fenómeno jurídico que se presenta cuando la relación jurídico o actos 

jurídicos discutidos en el proceso, por su naturaleza o por disposición legal hayan de 

resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones, luego la demanda debe dirigirse contra 
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todas o presentarse por todas; así como la capacidad para ser parte prevista en el artículo 

53 de Código General del Proceso, con la representación judicial que tiene de manera 

especial de conformidad con el decreto 1068 de 2015. 

 

En este punto, es menester indicar que con fundamento en el citado decreto reglamentario 

1068 de 2015, se itera la Nación - Ministerio de Salud y Protección Social, sólo tiene la 

representación judicial y extrajudicial del departamento de La Guajira en el sector salud, 

circunscrita a los temas en el mencionados, más no la representación legal, la cual  

conserva por disposición constitucional el Gobernador de La Guajira (artículo 303 C.P.), 

luego con éste se surtió la notificación el 23 de agosto de 20193 de la manera prevista en 

el artículo 612 de Código General del Proceso, y por así autorizarlo el artículo 54 ídem que 

consigna “(…) las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecen al proceso 

por medio de sus representantes, con arreglo a lo que disponga la Constitución, la ley o los 

estatutos. (…) Cuando la persona jurídica demandada tenga varios representantes o 

apoderados distintos de aquellos, podrá citarse a cualquiera de ellos, aunque no esté 

facultado para obrar separadamente. Las personas jurídicas también podrán comparecer 

a través de representantes legales para asuntos judiciales o apoderados generales 

debidamente inscritos”. 

 

Todo lo anterior autoriza a concluir, que se encuentra debidamente integrada la litis en el 

extremo demandado con la única persona sujeta a la relación jurídica sustancial que se 

ventila en el proceso, esto es con el Departamento de La Guajira, razones todas por las 

que se negará la solicitud de nulidad que deprecara el petente con fundamento en la causal 

8° del artículo 133 de Código General del Proceso, en cuanto a la integración de la litis.  

 

Finalmente, reconózcase personería al doctor Francisco Javier Flechas Ramírez, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 6.769.952 y la tarjeta profesional N°69.437 para 

que actúe en el presente proceso conforme al poder obrante. 

 

En razón y mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil el Circuito de Riohacha, 

 

RESUELVE 

 

Primero: NEGAR la declaratoria de nulidad alegada por el petente, conforme a lo 

argumentado.  

 

Segundo: RECONOCER personería al doctor Francisco Javier Flechas Ramírez, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 6.769.952 y la tarjeta profesional N°69.437 para 

que actúe en el presente proceso conforme el poder obrante. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

YEIDY ELIANA BUSTAMANTE MESA 
Jueza 

                                                 
3Ver folio 8 respaldo 
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Doctora 
YEIDY ELIANA BUSTAMANTE MESA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Riohacha 
E. S. D. 
 
Asunto:  DEMANDA EJECUTIVA  
Demandante: CLINICA SAN JUAN BAUTISTA SAS.  
Demandado:     DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA Y SECRETARIA DE SALUD DE 
LA GUAJIRA  
Radicado:     44001310300220170011900 
 
 
LEONARDO JOSE SANCHEZ MARTINEZ, abogado en ejercicio, mayor y 
domiciliado en la ciudad de Valledupar (Cesar), portador de la T.P. Nº 212303 del 
C.S de la J., e identificado con la C.C.  N° 15.171.141 de Valledupar (Cesar), obrando 
en mi condición de apoderado judicial de la entidad demandante CLINICA SAN 
JUAN BAUTISTA S.A.S, identificada con el NIT 900.272.582-6, por medio del 
presente memorial y dentro de la oportunidad legal, me permito formular las 
siguientes apreciaciones jurídicas con respecto al auto de fecha 06 de agosto de 
2020 publicado en estado el día 10 de agosto de 2020 en los siguientes términos: 
 
HECHOS.  
 

1.  Observa el suscrito que el despacho en el inciso primero del 06 de agosto de 
2020, en donde ordena por Secretaría se oficie a los bancos BBVA de la ciudad 
para que indique el origen de los recursos que son consignados al ejecutado 
Departamento de la Guajira-Secretaría de Salud departamental en las cuentas 
corriente No. 758-01647-1 y de ahorro No. 477-775621; al Banco Popular de 
la ciudad para que indique el origen de los recursos que son consignados al 
ejecutado Departamento de la Guajira-Secretaría de Salud departamental en 
las cuentas ahorro No. 220-405-10321-9, No. 220-405-10319-3, No. 220-405-
10322-7 y corriente No. 110-405-01233-7; al Banco de Bogotá para que 
indique el origen de los recursos que son consignados al ejecutado 
Departamento de la Guajira-Secretaría de Salud departamental en las cuentas 
corrientes No. 530-06089-6, No. 530-04889-1, No. 530-43664-1; al Banco de 
Occidente de la ciudad para que indique el origen de los recursos que son 
consignados al ejecutado Departamento de la Guajira-Secretaría de Salud 
departamental en las cuentas corrientes No. 880-82446- 1, No. 880-82563-
3, No. 880-82565-8 y la No. 880-82567-4. Lo anterior deberá ser informado 
por los bancos en el término máximo de 5 días 
 

2. Se puede observar en aplicativo TYBA que el apoderado de la administración 
temporal radico memorial de fecha 29 de julio de 2020. en donde le 
manifiesta al despacho que renuncia al poder otorgado por la entidad en 
razón a que se dispuso la terminación definitiva de la sunción de competencia 
y la devolución del sector anexa como prueba la resolución No 1114 del 02 
de julio de 2020., del Ministerio de Salud y Protección Social., en donde se 
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observa que s ele devuelve la administración del sector salud al departamento 
de la guajira.  
 

3. No se puede perder de vista que nos encontramos frente al cobro de facturas 
de ventas constituidos como títulos valores, ejecutados mediante la acción 
cambiaria consagrada en el artículo 780 y siguientes del código de comercio, 
dicha acción solo puede dirigirse contra quien suscribió el respectivo título 
valor, en el caso que nos ocupa es la SECRETARIA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL DE LA GUAJIRA, quien por delegación del 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, suscribe el mencionado título valor, 
mal podría CLINICA SAN JUAN BAUTISTA SAS,  dirigir la acción cambiaria 
en contra de  la Administración Temporal Del Sector Salud Para El 
Departamento De La Guajira, cuando la misma no cuenta con personería 
jurídica ni representación judicial, es decir no ostenta la capacidad judicial 
para ser parte. 
 

4. La resolución 002721 de 2019.  En donde se nombra al señor JULIO ALBERTO 
SAENZ BELTRAN, como administrador temporal para el sector salud en el 
departamento de la Guajira. En el artículo segundo del resuelve de la ya 
nombrada resolución determina que “las facultades de las que dispondrá el 
Administrador Temporal para el sector Salud en el departamento de la 
Guajira, son las dispuestas en el CONPES 3883 del 21 de febrero de 2017 en 
concordancia con el decreto Ley 028 de 2008 y sus normas reglamentarias”. 
 

5. Señor juez solo basta con echarle un vistazo al documento CONPES 3883 para 
definir que la Administración Temporal Del Sector Salud Para El Departamento 
De La Guajira, no es una persona jurídica, ni está facultada para ejercer 
derechos y contraer obligaciones pues la ley documento CONPES. No creo 
una nueva entidad, ni escindió el departamento de la Guajira, solo se limitó 
a   asumir temporalmente la administración del sector salud, no a nombre 
propio si no a nombre del departamento de la Guajira.   Administración 
temporal que ya termino por imperio de la resolución No 1114 del 02 de julio 
de 2020. 
 
 

6. Señor juez al observar el expediente la demanda se dirige contra el 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA y la SECRETARIA DE SALUD DE LA 
GUIAJIRA, de la misma forma las medidas cautelares solicitadas y practicadas 
por lo que LA ADMINSTRACION TEMPORAL, no es parte en el presente 
proceso, ni es demandada ni mucho menos se ha practicado medida cautelar 
alguna contra la misma, por lo que no podría un tercero al proceso solicitar 
el levantamiento de las medidas cautelares. 
 

7. Llama la atención que su despacho en lugar de realizar el análisis si la 
ADMINISTRACION TEMNPORAL,  tiene o no capacidad para ser  parte o si 
esta convocada al proceso como demandada o si existe alguna medida 
cautelar que le afecte, deja de lado este análisis jurídico para proceder a 
reconocer personería jurídica a la misma dentro del proceso  y ordenar a los 
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bancos que certifiquen el origen de los dineros, Maxime cuando existen 
pronunciamiento jurisprudenciales, y precedente del tribunal superior de 
Riohacha en relación a la procedencia excepcional del embargo sobre 
recursos inembargables, de hecho la orden de embargo del despacho se 
realizó en ese se sentido a las entidades financieras.  
 

8. Señor Juez, mediante el presente le recordamos el criterio adoptado por el 
despacho en auto de fecha 04 de marzo de 2020, proceso radicado No 44-
001-31-03-002-2019-00048-00. En donde por casualidad figura como 
demandante CLINICA SAN JUAN BAUTISTA y demandados DEPARTAMENTO 
DE LA GUAJIRA y la SECRETARIA DE SALUD DE LA GUIAJIRA, y en donde la 
misma ADMINSITRACION TEMPORAL solicito la nulidad el despacho 
manifestó lo siguiente:  
 

“Sin embargo y contrario a lo sostenido por el incidentante no puede la 
Administración Temporal para el sector Salud del Departamento de La 
Guajira, ser vinculado al presente trámite como litisconsorcio necesario del 
mencionado Departamento, por cuanto dicha administración temporal ni 
siquiera es persona, tampoco está constituido como patrimonio autónomo, 
es decir no es sujeto de derecho, valga decir que aquella es una medida 
correctiva que faculta a la Nación – Ministerio de Salud y Protección Social, 
en este caso para asumir la competencia en el sector salud, quien ejercerá 
las atribuciones referentes a la programación presupuestal, ordenación del 
gasto, competencia contractual y nominación del personal en relación con 
los recursos del Sistema General de Participaciones asignados para la 
financiación del correspondiente servicio. En dicho evento, la Nación está 
facultada para determinar quién tendrá a su cargo la administración” 
resaltado fuera del texto ver archivo adjunto.  

 
 

PETICION 

1. sírvase señor juez rechazar de plano la solicitud de levantamiento de medidas 
cautelares enervada por la Administración Temporal Del Sector Salud Para El 
Departamento De La Guajira, toda vez que carece de legitimación e interés 
para proponerla, de acuerdo con el artículo 133, y siguientes del CGP.  
 

 
Anexo auto que decidió la nulidad en el proceso 2019 – 048  
 
Del Señor Juez, 
 
 
LEONARDO JOSÉ SANCHEZ MARTÍNEZ 
C.C. Nº 15.171.141 exp. en Valledupar 
T.P. N° 212.303 del C.S.J 
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De : Juzgado 02 Civil Circuito - La Guajira - Riohacha
<j02cctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto : Read: MEMORIAL PRECISIONES JURÍDICAS PROCESO
RADICADO NO 2017 - 119

Para : juridica <juridica@clinicamedicos.com>

De : Juzgado 02 Civil Circuito - La Guajira - Riohacha
<j02cctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto : Respuesta automática: MEMORIAL PRECISIONES
JURÍDICAS PROCESO RADICADO NO 2017 - 119

Para : juridica <juridica@clinicamedicos.com>

Zimbra: juridica@clinicamedicos.com

Read: MEMORIAL PRECISIONES JURÍDICAS PROCESO RADICADO NO 2017 - 119

lun., 10 de ago. de 2020 16:14
1 ficheros adjuntos

El mensaje 

   Para: Juzgado 02 Civil Circuito - La Guajira - Riohacha
   Asunto: MEMORIAL PRECISIONES JURÍDICAS PROCESO RADICADO NO 2017 - 119
   Enviados: lunes, 10 de agosto de 2020 15:38:04 (UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio
Branco

 fue leído el lunes, 10 de agosto de 2020 16:14:57 (UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio
Branco.

lun., 10 de ago. de 2020 15:39

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA 

           Acusa Recibido  
Se le informa que este despacho impartirá el tramite legal que

corresponda a su E-mail.
INFORMACIÓN AL PÚBLICO EN GENERAL 

Se informa a los usuarios de la administración de justicia y a la ciudadanía en general, que en virtud
de lo dispuesto en el artículo 1 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, se reanudaron los
términos judiciales a partir del 1 de julio de 2020, no obstante, según lo señalado en el artículo 2 del
Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y el ACUERDO No. CSJGUA20-19,  no se prestará
atención presencial al público entre el 01 y el 15 de julio de la presente anualidad, la atención se dará
por medio de los canales técnicos y electrónicos institucionales disponibles conforme lo indica el
artículo 2 del Decreto 806 de 2020, por lo que en consecuencia este juzgado dispone:  

1.    PRESTACIÓN DEL SERVICIO. A partir del primero (1) de julio de esta misma anualidad, la
suscrita y los empleados de este despacho judicial continuaran con la modalidad de trabajo no
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De : juridica <juridica@clinicamedicos.com>
Asunto : MEMORIAL PRECISIONES JURÍDICAS PROCESO

presencial, en casa o a distancia, mediante el uso de las tecnologías de la información y las
comunicaciones -TIC-. Por otro lado se indica que sólo en casos excepcionales, cuando sea necesario
para garantizar la prestación del servicio este se prestará de manera presencial. 

2  CANALES DE ATENCIÓN AL USUARIO. Este despacho de conformidad con el acuerdo No.
CSJGUA20-16 del 16 de junio de 2020, prestará sus servicios en el horario de atención de lunes a
viernes de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm; las partes, apoderado y demás usuarios
podrán utilizar los siguientes medios:  

3.    MEDIOS TECNOLÓGICOS EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES. Este despacho judicial
utilizara los siguientes:  

A. EMAIL : j02cctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co , al cual podrán enviar memoriales,
contestaciones, solicitudes, y demás comunicaciones, usando preferiblemente formato PDF, indicando
el número de radicado del proceso, nombre de las partes (demandante y demandado). 

B. JUSTICIA XXI WEB –TYBA-. (Para consultas de procesos digitalizados, fijación de estados
electrónicos, ver y descargar providencias, traslados secretariales, avisos, memoriales y cualquier otra
actuación de interés de las partes y el público en general ingresado al
enlace: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/InicioAplicaciones/InicioJ
usticia21Web.aspx, sin perjuicios de que los procesos que no se encuentren notificados no serán
públicos y en consecuencia las copias que requiera el demandante, deberán ser solicitadas
directamente por este, al correo electrónico.  

C. SITIO O PORTAL WEB DE LA RAMA JUDICIAL, en el cual podrán ver y descargar los
avisos o comunicaciones publicados por el despacho, así como cronogramas de audiencias, traslados,
autos, avisos, estados electrónicos y en general la información de interés de las partes y el público en
general, ingresado al enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-
riohacha.  

D. AUDIENCIAS VIRTUALES. Se utilizará la plataforma para audiencias virtuales MICROSOFT
TEAMS. 

E. RADICACIÓN DE TUTELAS Y HABEAS CORPUS. El Consejo Superior de la Judicatura
dispuso que, a partir del 1 de julio de 2020, los usuarios podrán utilizar el aplicativo Web de recepción
de tutelas y hábeas corpus, al que se puede acceder desde el
enlace https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnlinea. 

F. RADICACIÓN DE DEMANDAS U OTRAS CLASES. Estas se seguirán presentando pero de
manera virtual en la oficina judicial de este Distrito, a través del correo
electrónico ofijudrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Este despacho judicial invita a las partes, abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos,
acciones constitucionales u otros utilizando los medios tecnológicos enunciados, evitando la
concurrencia a los despachos judiciales a menos que el servicio no se pudiera prestar por medio de
dichas herramientas tecnológicas lo cual deberá estar plenamente acreditado. 

lun., 10 de ago. de 2020 15:38
3 ficheros adjuntos
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RADICADO NO 2017 - 119
Para : j02cctorioha

<j02cctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Para o CC : certifica <certifica@evlab.co>

Doctora
YEIDY ELIANA BUSTAMANTE MESA
Juez Segundo Civil del Circuito de Riohacha
E.       S.       D.
 
Asunto:                 DEMANDA EJECUTIVA
Demandante:         CLINICA SAN JUAN BAUTISTA SAS.
Demandado:           DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA Y SECRETARIA DE SALUD DE LA
GUAJIRA
Radicado:               44001310300220170011900
 
 
LEONARDO JOSE SANCHEZ MARTINEZ, abogado en ejercicio, mayor y domiciliado en la
ciudad de Valledupar (Cesar), portador de la T.P. Nº 212303 del C.S de la J., e identificado
con la C.C.  N° 15.171.141 de Valledupar (Cesar), obrando en mi condición de apoderado
judicial de la entidad demandante CLINICA SAN JUAN BAUTISTA S.A.S, identificada con
el NIT 900.272.582-6, por medio del presente memorial y dentro de la oportunidad legal, me
permito formular las siguientes apreciaciones jurídicas con respecto al auto de fecha 06 de
agosto de 2020 publicado en estado el día 10 de agosto de 2020 en los siguientes términos:

-- 

firma juridica.png
19 KB 

AUTO DECIDE NULIDAD ´PROCESO 2019 - 048.pdf
267 KB 

MEMORIAL SOLICITANDO AL DESPACHO RECHAZAR LA SOLICITUD.pdf
386 KB 

https://lapilonera.clinicaaltacomplejidad.com/service/home/~/?id=13282&part=1.2.2&auth=co&disp=i
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